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DISPONE  PU ESTA EN MARCHA 
DEFIN ITIVA DE PLANTA DE REVISIÓN 
TÉCNICA CLASE B CÓDIGO 80 108, DE 
CONCESIONARIO QUE  IN DICA. 

RESOLUCIÓN EXE NTA N º 1 26/ 2020 

IQUIQUE, 12 de febrero de 2020 

VISTO: Lo d ispuesto en  e l  artícu lo  4º de  la 
Ley Nº  1 8 . 696; l a Ley Nº 1 9 . 880 ; en  e l  Decreto Su premo Nº 1 56  de 1 990 ;  en  la 
Resoluc ión Nº  25 1  del  27 de noviembre de 20 1 2, mod i fi cada por las Reso luciones N°83 
del 10 de  abri l  de 20 1 3 ,  Nº l 78  del 23 de agosto de  20 13 ,  N º 146 del 29 de mayo de 
2014 ,  Nº8 del 20  de enero de 201 5  y Nº30 de 12 de  ju l i o  de  20 17 ,  todas del Ministerio 
de Transportes y Te lecomu n icaciones, que aprueba Bases de Li c i tación para otorgar  
concesiones pa ra opera r  estab leci mientos q ue  practiquen  revis iones técn icas de  
veh ículos; la Reso l ución Nº 14 del 31  de  mayo de 20 17, q ue l la ma a Licitación Pú blica 
para el otorgamiento de t res (3 )  concesiones para operar  establecim ientos que  
practiquen  rev isiones técn icas de  vehícu l os ,en  la  Región de  Tara pacá ; l a  Reso l uc ión 
Exenta N°2345 de 24 de  agosto de  20 17 ,  que ap rueba acla raciones y respuestas a las 
consu ltas sobre las Bases de Licitación  Pú b l ica de concesiones para opera r 
estab lec im ientos que  pract i quen rev i siones técn icas de  vehícu los en la Reg ión de 
Ta rapacá ; l a  Resol ución Nº3 de  09 de enero de 20 18, de  esta Secreta ría Reg ional 
M i nisteria l ,  que adjud icó la concesión N°3 de  l a  Reg ión de  Tarapacá ; a l  p roponente 
Algoritmos y Med i ciones Am bienta les SpA l a  Resol ución Exenta N º 222,  de  02  de a b ril 
de 20 18, q ue a p rueba contrato ad- referénd u m de concesión Nº3, suscrito el 20 de  
marzo de  2018 ,  entre e l  M i n i sterio de Transportes y Telecomun icac iones, a través de  
esta Secretaría Reg ional M i n i steri al y la  empresa Algoritmos y Med iciones Ambienta les 
SpA. , pu b l i cada en  ext racto en  el D i a rio Ofic ial el 27  de  abril de 2018 ; Reso lución 
Exenta Nº327 de 22 de abri l de 2019 ,  de esta Secretaria Regiona l  Ministeri al , que 
aprobó Prórroga hasta e l  20  de octubre y 30 de  octu bre l a  entrada  en  operaciones de 
las  Plantas  Revisoras  de  Pozo Al monte y de  !q u i q ue  respectiva mente , Resol ución  
Exenta N°888 de 03  de  octu bre de 2019 ,  de esta Secretaria Reg ional M inisteria l ,  q ue 
a p robó Prórroga hasta e l  3 1  de  d ici embre d e  20 19 l a  entrada en operaciones de  las 
Plantas Revisoras de Pozo Almonte y de  !qu ique, Resolución Exenta N º 1079 de 04 de 
d ic iembre de 20 19, de  esta Secreta ria Reg iona l M i n isteria l ,  q ue aprobó Pró rroga hasta 
el 3 1  de ma rzo de 2020 ,  la entrada en operaciones de l as  Pla ntas Revisoras de Pozo 
Almonte y de !qu ique, la Resol ución Exenta Nº38 ,  de  fecha 14  de  enero de  2020 ,  de la 
Secretaría Reg ional M i n isteri a l  de  Transportes y Te lecomu n i caciones de  la Reg ión de 
Ta rapacá, q ue  autoriza l a  marcha blanca de la PRT 60 108;  l a  sol i citud de prórroga de 
Marcha Bla nca presentada por la concesionaria Algoritmos y Med iciones Ambienta les 
SpA con fecha 2 1  de  enero de  2020, presentación de  fecha  23  de enero de 2020 de l a  
conces ionaria Algoritmos y Med i ciones Ambienta les SpA, l a  Reso l ución Exenta N°59 ,  
de  23  de enero de  2020, de  l a  Secretaría Regiona l  M in isteria l de  Transportes y 
Telecomun i caciones de la Reg ión de Ta rapacá , que autori za l a  marcha b la nca de la PRT 
80 1 08 ;  ca rta s/n de fecha 1 1  de febrero de 2020, en v i rtud de la c ua l  el conces ionar io 
Algoritmos y Mediciones Ambienta les SpA informa el término y resu l tados de ma rcha  
b l anca de l a  Pl an ta de  Revi s ión Técn ica 80 108 ;  la Resolución Nº7 de 20 19, de la 
Contralo ría General de la República , y demás normativa que  resu l te aplica b le .  
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CONSIDERAN DO: 

1 ° . - Que, mediante Resolución N°3 ,  de 09 de 
enero de 20 18 , de esta Secretaría Regional M in isterial, la empresa Algoritmo y 
Med i ciones Am bientales SpA, se adjud icó la Conces ión Nº 3, para opera r  dos p la ntas 
revisoras, cl ase 8, ub i cadas en las comunas de !q u i que  y Pozo Almonte, Reg ión de 
Tarapacá . 

2° . - Que, con fecha 20 de marzo de 20 18, se 
suscribió e l  co rrespondiente contrato de concesión entre la empresa adjud icataria y el 
M inisterio de Transportes y Telecomu n icaciones, representado para esos efectos por el 
Secretario Regional M inisteria l  de Transportes y Te lecomun icaciones de l a  Reg ión  de 
Tarapacá, e l  cua l  fue aprobado mediante Reso lución Exenta Nº 222, de  02 de abri l de 
20 1 8 ,  de  esta Secretaría Regional Min iste rial , cuyo extracto se publicó en  el D ia rio Oficial 
e l  27  de  abri l  de 20 18 .  

3° . - Que ,  de  conformidad a lo previsto en e l  
punto 2 . 2 . 14 pá rra fo pr imero de  las Bases de Li citac ión ,  c itadas  en VISTO, la puesta 
en marcha de las plantas rev i soras se alcanza sólo cuando se ha dado cu mp limiento a 
l as siguientes etapas :  
a )  Construcción , i n sta lación y eq u i pamiento d e  la p l a nta rev i sora .  
b )  In forme Vial Básico debidamente aprobado por el Secretario Reg iona l  com petente . 
c) Marcha Blanca . 

4° . - Que ,  med ia nte las Resoluciones Exe ntas 
Nº 327 ,  Nº 888 , Nº 1 079 citadas  en V i stos,  se a proba ron  las sol icitudes de Prórroga de 
la Puesta en Marcha de  la Planta Revisora clase 80 1 08 correspond iente a la concesión 
3 adjud i cada a la concesionaria Algoritmos y Med iciones Ambientales SpA.  

5° . - Que ,  med iante Resolución Exenta N °38, 
de fecha 14  de  enero de  2020, esta Secreta ría Reg ional  M i n isterial d i spuso el i n icio de  
Marcha Blanca de la P lanta Revisora 80 108, correspond iente a l a  concesión Tres ( 3 ) ,  
de l concesiona rio  Algori tmo y Med ic iones Ambientales SpA, u bicada  en  Siti o 5 ,  Ma nzana 
A, Sector Industr ia l ,  comuna de  Pozo Al monte. 

6° . - Que ,  med ia nte Resoluc ión Exenta N°59 ,  
de  fecha 23 de enero de 2020 , esta Secreta ria Reg iona l  M in isteri a l  p rorrogó la Marcha 
Blanca de  l a  Planta Revisora 80 108, del concesionario Algoritmo y Mediciones 
Ambientales SpA, ubicada en S itio 5 ,  Manzana A, Sector I ndustria l , comuna de Pozo 
Almonte, q u ien con fecha 1 1  de febrero de 2020, i nforma sobre sus resultados . 

7° . - Que, con fecha 1 0  de  febrero de  2020 ,  se 
realizó la úl t ima vi sita inspectiva de  verificación de fu nc ionamiento de  la planta , 
hab iéndose recepcionado el informe fina l  de fisca l i zación el d ía 1 0  de  febrero de 2020, 
el cual da cuenta de verificac iones relat ivas al fu ncionam iento de  l a  planta ,  softwa re y 
pruebas de emisión de  cert i ficados , no  reg istrá ndose algu nos ítems pendientes que  
imp idan su fu ncionam iento . 

8° . - Que ,  además se dio cu mp limiento a los 
requis i tos q ue a conti n uac ión se i nd i can : 

Mediante Ord .  524, de  20 de  septiembre de 20 18, de esta Secreta ría Reg iona l 
M in isterial se aprobó el In forme Vial Básico de  la P l anta i n dividua l izada .  
Se  verificó en  dependencias de  la pla nta la  ex istencia de  los manuales de  
mantenc ión de  todos los  eq u ipos, según  consta en  acta de  vis i ta i nspect iva 

CNC/M Resol ución Exenta N º 1 26/2020 Página 2 



SEREMI 

Mini sterio de 

Tr.insportes y 

T1l.ecomun1caclones 

efectuada  el 1 0  de enero de 2020 ,  por el p rograma de fi sca l ización  de esta 
Secretaría Reg ional M i n isteri a l .  
S e  verificó en  dependencias de  la planta l a  existencia l a  Pó liza de  seguro de 
responsa b il idad por daños a te rceros según  lo  especificado en e l  pu nto 2 . 1 . 1 2  de 
las Bases, segú n  consta en  acta de  v i sita i nspectiva efectuada  el 10 de enero de 
2020, por el prog rama de  fisca l ización de esta Secreta ría Regiona l M in isteria l . 
Se ver l fi có en  dependencias de  la planta , los antecedentes curricu lares del  
personal de la p lanta revisora ,  conform e a l  pu nto 2 . 1 .  7 . 1 . , de  las Bases, seg ún  
consta en  acta de  visita i nspectiva efectuada el 1 0  de  enero de  2020,  por e l  
prog ra ma de fisca l ización de  esta Secretaría Regional M in i steri a l .  
Con fecha  14  de enero de  2020, e l  concesiona rio p resentó la ob ligación d ispuesta 
en el punto 2 . 1 . 7 . 2  de las Bases, correspondiente a "Ca pacitaciones de l  
Personal" . 
Se verificó en  dependencias de  la p l anta que  el conces ionario dispone de ca rte les 
i nformativos de  los hora r ios de atención de la planta revisora (Lu nes a Vie rnes de  
09 : 00- 1 7 : 00 hrs . ,  Sábado de  09 : 00 a 14 : 00 h rs . ) de acuerdo a lo  d ispuesto en e l  
punto 2 . 1 .4 . 1 de  las Bases de Li ci tación,  según consta en acta de  vis ita inspectiva 
efectuada el 10  de  enero de  2020 .  
Se ver i fi có en  dependencia de l a  planta que e l  conces iona rio d i spone de carteles 
i n formativos de las tarifas que aplicara la p lanta . 

9° . - Que, se ha verificado por esta Secretaría 
Regional M inisteria l ,  el cu mpl imiento de los req u i si tos determinados en l as  Bases de 
Licitación que  r i gen  este proceso, encontrá ndose la Planta de  Rev is ión Técnica en  
condiciones de inicia r  su operación . 

RESUELVO: 

1 .  DÉSE INICIO a l a  puesta en Ma rcha 
Defin itiva de la Planta Revisora B0 108,  correspond iente a la Concesión Tres ( 3 ) ,  
adjudicada  a l a  empresa "Algoritmos y Med iciones Amb ienta les SpA", ub icada en  Sit io 
5, Manzana A, Sector Indust ri al, comuna de Pozo Almonte ,  con u na ( 1 )  l ínea de  
revisión t ipo L ( l iviana ) ,  a contar del d ía 1 3  de  febrero de  2020 . 

2. PUBLÍQUESE e l  p resente acto 
adm i nistrativo en  ext racto en el D ia rio Ofic i al .  

ANÓTESE, COM U NÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

REGIÓN DE TARAPACÁ 
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EXTRACTO DE RESOLUCIÓN EXENTA N º 1 26 DE 12 DE FEBRERO D E  2020 

Por Resolución Exenta Nº  1 26, de  12 de febrero de 2020, de  la 
Secreta ría Regiona l M i n i steria l de Transportes y Te lecomun i caciones de  la Región 
de  Ta rapacá , se d i spuso e l  i nici o de  l a  puesta en marcha defi n i t i va de  la Pla nta de 
Revisión Técnica 80 1 08, con u na ( 1 )  lí nea de revisión t ipo L (liviana) ,  u bicada en 
S itio 5 ,  Manzana A ,  Sector Industr ia l, comuna  de Pozo Almonte, perteneciente a la 
Concesión Tres (3 ) ,  adj ud i cada a la em presa "A lgori tmos y Med ic iones Am bientales 
SpA, a conta r del  d ía 13 de febrero de 2020 .  
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